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Ser.ln sustífitorss íonosos a la Gaceta todo» 
•os pn&blos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pAeaudo sn impone los que puedan, y suoilendo 
por los damas los fondos de las respectivas 
provinctac 

{Real orrl^n ¡ÍP <ir .•üerí^mrn-e í%e I8<it.) 

Se declara teito oricial, y anCeüticp ei de la* 
disposiciones otíciales, cuaiqniera -qne sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serái? obligatorias en su cumpliraienro.^ 
tsuverior Decreto de 90 if • Febrero d-e iSf í i . t 
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10 i m m u í DE FILIPINA: 

Secretaria. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1026.—Excmo, Sr. 
. ' Rey (q. U, ^ . ) y en su nombra la Reina Ro-
[mí( eote del Reino, se ha servido expedir el siguiente 

pcreto.—A propuesta de! Ministro de Ullramar en 
joinbre de M i Augusto Hijo el Rey D. Alfungo X I I I 

hA coaio Reina Regente del Reino Vengo en disponer, 
lor conveniencia del Férvido, el cambio de destinos 
jlre D. Tomás Valls y Rodríguez, Magistrado dé l a Au» 
¡jntia territorial de Matanzas, y D. Nico'ás Acero y 
¡¡ad, qae sirvs igual cargo en la dejManila.—Dado en 
¡j!aoio á 6 da Octubre de 1893.—María Cristina,—El 
jiiiistro de Ultramar, Aolonio Maura y Montaner — 
pe Real úrdan lo comunico á V. E. para su conoci-

riel liento y demás efectoa.—Dios guarde á V . E. mu-
F'il íos años. Madrid, 6 de Octubre de 1893.—Maura.— 
Jcelj pf. Gobernador General de Filipinas. 
I'i SíaBÍla, i8 do Noviembre de 1893.—Cúmplase y 

d ¡¡pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

I BLANCO. 

I 
Administracióii Civ i l . 

Manila, 24 de Noviembre de 1893. 
intoiJ ^e Gobierno General en usu de sus atribuciones 
j:j-|yde conformidad con lo propuesto por !a Dirección 
l i ^ í - n ^ n i jñ Adminislr-ición c iv i l , con esta reo- a v i e u e 
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disponer lo siguiente: 

Ar i í ado único. 
hab lita para que puedan desempeñar Escuelas | 

«n carácter de interinas á todas las Maestras- con ! 
titulo de propietarias que tengan cumplida la edad i 
de 16 años bichas Maestras regentarán las Escuelas | 
con carácter de interinas mientras no existan p'O-
i'etaries, con todas las coudieiones legales, que las 

feliciten, debiendo per conürmadas en sus respec
tivos ' puestos tan pronto como vayan cumpliéndola i 
«dad de 20 años que exige el rigente Reglaraanto j 

|¿e Inst-ucción primaria. 

BLANCO. 

Secretaria. 
Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 

^1 personal del ramo de Gracia y Justicia, recibidas 
P0r el vapor-correo «Sto. Domingo,» á las cuales se 
â puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna-
ôr General, con focha 18 del corriente y se publi
ca 6. continuación, en cumnlimiento en el Real De-
«reto de 5 de Octubre de 1888. 

!al órden núm. 1014, de 30 de Septiembre último, 
aprobando la interinidad de D. Alejandro Antioquia, 
Para Oilciai Lo de Sala de la Audiencia de Cebú, 

uúm. 1015, de la misma fecha, id . la id. de 
Mariano Cní, para la plaza de Secretario de ia 

misma Audiencia, 
^'a núm. 1016, de 2 de Octubre próximo pasado, 

^clarando cesante á D. Robustiano Echauz, Pro
motor Fiscal de Barotac Viejo. 

^Ja núm. 1017, de 4 del mismo mes, nombrando para 
•a vacante anterior á D. Tamas A varez de la Braña. 

ut¡;a núm. 1018, de 30 de Septiembre ú l t imo, apro
ando la interinidad de D. Escolástico Abadia^ Don 
Zapito Tup.ño y D. Juüan Manzano, para A*pi-
^ntes 2.os de la Audiencia de lo crim nal de Cebú. 

Otr * núm. 1020, de 7 de O tubre p .óumo pasado, 
disponiendo el cambio de destinos entre D. Fran

cisco Summers, Juez de 1.a istancia de Duma-
guete (Costa Oriental de Negis) y D. Faustino 
Herrero, Secretario de la Audiecia de lo criminal 
de Vigan. 

Otra núm. 1G21, de la misma feaa, admitiendo da 
reuuucia de D. Ernesto Rodrigcz, Promotor Fis
cal electo de Cavite. 

Otra núm. 1066, de 10 del mism mes, trasladando 
á D. Rafael Nieto, Juez eectode Mindoro^ á ¡a 
plaza de Secretario de Gobiern de la Audiencia 
de Santiago de Cuba 

Otra núm. 1063, de 7 del mism mos, disponiendo 
el cambio de destinos entre D.Francisco Calvo y 
D. Maximiano Bravo, Secretarios de Gobierno de las 
Audiencias de Matanzas y Manili, respectivamente. 

Otra núm. 1069, do 11 del mism) mes, nombrando 
en comisión á D. Fulgencio de la Vega, Pronotor 
Fiscal de Cavite. 

Otra núm. 1072, de 10 del mism» mes, trasladando 
á D. José Mfiría Solis, Juez di 1.a instancia de 
Cienfaégos al Juzgado de MinrUro. 
Manila, 23 de Noviembre de 189a—José J. Boiivar. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de Gobernación, recibidas por 
el vapor-correo «Sto. Domingo,» á las cu-des se ha 
puesto el cúmplsse por el Excmo. Sr. Gobernador 
General, con fecha 18 de! actual, y se publican k 
continuación, en cnniplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

saio, concediendo prórroga de embarque, para es
tas Islas k D. Antonio Motos, Oficial 2.o del Go
bierno Civil de Bulacan. 

Otra núm. 1025, de la misma fecha, declarando ce-1 
sante á D. Guiliermo Luis de Conde, Oficial 4.o 
Secr- tario. del Gobierno P. , M. de Mindoro. 

O Ira núm. 1025 do la m ST.a fecha, declarando ce-
sanie a D. Fernando Jox?, Oficial 3.o del Tribu
nal Local Contencioso y Consejo de Administración 
de estas Islas. i ;-

Otra núm. 1027, de 8 del misma mes, nombrando 
á D. Gabriel" Rulla; para, el carg-o de Oficial 4.o 
Secretario del Gobierno P. M. de Mindoro, 

Otra núm. 1028 de la misma fecha, nombrando á 
l ) . Federico García, O acial 2.0 del Gobierno Civil 
de esla provimia. 

Otra núm. 1029, de la- misma fecha, id . á D. Ju
lián del Pozo, Oíicia- H.o de la Secretaría del T r i 
bunal Contencioso y Oocsejo de Administración de 
e>tas Islas. 

Otra núm. 1030 de 4 del mismo mes, aprobando la 
interinidad de D. Patricio Gutiu-rez, para Oücial 
2.0 fiel Gobierno Civil de Balargas. 

Otra núm. 1031, de la misma fedia, id. la id. de 
D. Santiago García, para igua p'aza en el de 
Bulacan. 

Otra núm. 1032, de la misma fecha, id . la id. de 
D. Jo é Bneren, para Oficial 4o del de esta pro
vincia. - . 

Otra núm. 1033, de la misma fedia, id. la id. de 
D. Ignacio Majó, para igual plav.a^n esta Secretaría. 

Otra núm. 1034, de la misma feha, id. la id . de 
D. Manuel Barraycoa, para id . id,de esta S cretaría. 

Otra núm. 1036, de la misma feha, id. la id. de 
D. Pedro García López para id . i d . en el Gobierno 
Civil de Zambales. 

Otra núm. 1038, d é l a misma feha, aprobando k 
designación he ha en favor de }. Antonio de San 
tisteban, Jefe de Negociado de l a cíese para que 
se b ' ga cargo del despacho deísta Secretaría. 

Otra núm. 1039, de la mipma feha, aprobando la 
prorroga de 30 días conceiida i D. Pedro Herrera 

para posesionarse de su destino de Secretario del 
Gobierno Civil ue llocos Sur. 

Otra núm. IO'IO, ce la misma fecha, aprobando la 
de 10 dias id. á D. Nico'as M.a Rivero para id . 
de igual destino sn el do llocos Norte. 

O'.ra núm. 10í2, de la misma fecha, id . la declara
ción hecha en favor de D. Juan de D. Alcántara, 
para pueda desempeñar con aptitud legal la pieza 
de Oficial 4.° de: Gobieruo Civil de Bataan. 

.Otra núm. 1043, de la misma foch^, declarando ce
sante á D. Fernando FarrioN, del cargo de Oíhial 
2,o del Gobierno Civil de esa provincia. 

Otra núm. 1064, de 11 del mismjmo.s nombrando 
Jefe de Negociado de 3.' clase. Administrador de 
Hacienda de Puerto Príncipe á D. Cárlos Arévaio, 
qua con igual categona y clas^, sirve la Secre
taría del Gobisrno Civil de arabos Camarines. 

Oua núm. 1065, de la misma fecln, nombrando para 
la vacante anterior a D. Vicente del Castillo y Sanz 
de Lara. 

Otra núm. 1037, de la del mismo mes, nombrando á 
D. Manuel Martínez Muñiz, Secretario Asesor Le
trado del Gobierno P. M. de la Región Oriental 
de Carulinas y Talaos. 

Otra núm. 1071, de la misma fecha id. á D. José 
Carrasco, id . id . del de la Paragu'. 

Otra núm. 1017, de 4 del mismo mes, id . á D. Ro
bustiano Echauz, id . id. fiel de islas Batanes. 

Otra núm. 10i9, de 30 de Septiembre ú timo, a imi -
iieodo la renuncii pies nlada por D. José M. Gu-
\{(.v P / . . del cargo dé Secretario, Asesor Letrado 
aé ÜavaoT"' 

Otra núm. 1037^ de 4 de Octubre último, aprobando 
•!Bb£Qn ^ á c t e r de interino el nombramiento hecho a 
't +favor de D. Alejmdro García Martin p<?ra Gober-
['^nador Civil de Tayabis. 
Otra núm. 1 0 ' I , de la misma fecha, aprobando lo 

dispuesto para que D. Enrique García Hida go, 
cesante p r R. O. de 19 de Majo último, continué 
desempeñando la Secretaria del Gobierno Civil de 
llocos Sur, has'a la presentación , del electo para 
nicho destino. 
Manila, 23 de Noviembro de 1893.—José J. Bolívar. 

1 • 
D n Rogarla Gonza'ez Montes, Escribano de Cá

mara del Tribunal Supremo. —Certifico: que en el re-
cur-o de capación intírpueslo por D. José Zaragoza 
Aranquizna, en autos seguidos con D. Juan Antonio 
G)mez y ios téstame ,tar.os de D. Antonio Enriques, 
sobre pago de pesos, se pronunció por la Sala prí-
nv ra de este Tribunal Supremo la Sentencia del tenor 
siguiente:—Número ciento emir nta y nueve.-—Señores: 
D. Antonio M.a Pri a, D. Ricardo Gullon, D. A n 
tonio Garijo Lara, D 3- sé de Gaceres, D. Joaqniu 
! onzalez Peña, D. Salvador Via Ja y D. Estanislao R. Vi-
llarejo.—En la Vil la y Córte de Madrid á 17 de Marzo 
de 1893, en el p'eito seguido en el Juzgado -de primera 
instan ia del distrito de Binoudo de Manila y en ia Sala 
de lo Civil de la Audiencia de aquel territorio, por 
D. José Zaragoza y Aranquizna, propietHrio y Cón
sul en dicha Ciudad de las Repúblicas del Ecuador 
y Liberia, con D. Francisco Enriquez y Villanueva, 
propietario de igual vecindad como a bacea testamentario 
de su difunto ^adre D. Antonio Emiquez y Sequera, 
propietario y veemo que también fue de la misma 
Ciudad y con D. Juan Antonio Gómez, propietario 
y Abogado y asi mismo de aquella vecino; sobre 
tercer a de dominio en las rentas de unas casas: pleito 
pendiente ante Nos á virtud de recurso de casación 
interpuesto por Zaragoza, defendido y representado 
por el Doctor D. Pedro de Govanles y el procurador 
D. José de Castro y Quesada, habiéndolo estado la parle 
de Enriquez, por el Licenciado D. Joaquin Buitrago 
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y por el procurador D. Juan Hernández • Baura; sin 
que haya comparecido en este Tribunal Supremo Don 
Juan Antonio Gómez.—Resultando: que en el año de 
1878, sin que por los antecedentes remitidos á este 
Tribunal Supremo pueda precisarse la fecha cierta, Don 
Juan Antonio Gómez, hipotecó á favor de D. Jayme 
Cardell, una casa de su propiedad, número diei y 
nueve de la calle de Anloagae en Manila y en 5 de 
A b r i l de 1884 otorgó escritura que fué inscrita en el 
Registro por la cual sustituyó á la casa, primeramente 
hipotecado ptras ños, con varias accesorias, números 
treinta y seis, treinta y ocho, cuarenta y dos, cua
renta y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y ocho y 
cincuBnta de la calle de la Coacep:ión, de Quiapo, arra
bal de Manila, con cuya escritura promovió D. An
tonio Enriquez y Sequera, cesionario de los derechos 
de Cardell, autos ejecutivos contra D. Juan Antonio 
Gómez, en los que se embargaron las casas hipote
cadas de la calle de la Concepción, de Quiapo, con 
sus reatas, —Resultindo: que asi amismo en escritura 
de 9 de Junio de 1882, el D. Juan Antonio Gómez 
y su esposa D.a Carmen Escalante, deciararon que 
en 9 de Marzo de 1876 trataron de vender á D. José 
Ziragoza, las dos casas y posesiones mineros treinta 
y seis, treinta y ocho, cuareata y dos, cuarenta y cua
tro, cuarenta y seis, cuarenta ocho y cincuenta de la ca
lle de la Concepción de Quiapo, y al oponerse á ello el 
Administrador de la Sagrada Mitra de Manila, en virtud 
de derecho que concédí i á esta otra escritura, se dejó 
sin efecto la venta y por la presente contrataban que 
p^r los conceptos que espresaban debían ambos esposos 
h Zaragoza, tres mil quinientos treinta y dos p;-:s.:s, cua
renta y tres céntimos, para pago de los cuales le cedían 
en prenda pretoria las mismas casas y posesiones ven
didas sin obligación de dar cuenta al dueño de los 
productos que quedarían en favor de Ziragoza por 
via de intereses conservando en buen estado las fin
cas, haciendo las reparaciones necesarias y aplioando 
los tres primeros años trescientos pesos cada uno para 
extinguir el capital y en los siguientes cuatrocientos 
pesos., siendo de cuenta y riesgo de Zaragoza el au
mento y dieminución de alquileres, aumento de con
tribución y desperf ¿tos que no excedieran de cien pesos; 
dándole en su consecuencia en prenda pretoria las 
casas y posesiones referidas.—Resultando: que con 
presentación de esta escritura y de un documento 
privado en el que D. Juan Antonio Gómez, de;laró 
liab-^r racibido en 26 de Enero de 1H84 de D. José 
Ziragoza, doscientos pesos de la cantidad que debió 
aplicarse al p"rgo del capital que le adeudaba en hi
poteca y cesión en prenda pretoria de las menciona
das fincas por lo cual en el primer año solo se apli
caron h aquel objeto cien pesos, dedujo D José Za-
ragoza, en 14 de Febrero de 1885, demanda de terce
ría contra el D. Juan Antonio Gómez y D. Francisco 
Enriquez. como albacea de su nadrp r» Anf™;~. 
licitando se obrara el embargo de las rentas de d i 
chas fincas hasta quedar Zaragoza, satisfecho de su 
eré lito con las costas.—Resultando: que pira fnndar 
la enunciada pretensión espuso dicho demandante, 
á mas de la existencia de los autos fjecutivos el 
embargo y el depósito en ellos hecho de las rentas 
de las repetidas fincas y la escritura á su favor, que 
en cumplimiento de lo pactado habia venido pose
yendo aquellas y cobrando sus alquileres hasta efec
tuarse el embargo y el depósito percibiendo solamente 
seiscientos pesos y como de ellos tomó Gómez, dos
cientos qu?daron cuatrocientos; y descontados del ca
pital tres nr.l quinientos treinta y dos y cuarenta y 
tres céntimos, quedaba reducido este á tres mil ciento 
treinta y dos pesos cuarenta y tres cé itimos, cuya 
suma aun se le debía, qua de lo espueeto se de l u 
cia su indisputable derecho k percibir las rentas, pu-
diendo habe-se trabado el embargo de Enriquez, so-
bre el valor de las fincas, pDr que el objeto de la 
sesión fueron únicamente los alquileres que proiuje-
ran y la voluntad de los contrayentes q u í con ellos 
ae amortizaba el capital como se venia haciendo, hasta 
la fecha del embirgorque en su consecuenci , este 
debia considerarse nulo y de n ingún valor ni efec
to, ent^nd endose de las rentas: que el valor de 
las fincas prescindiendo de sus alquileres, era más 
que suficiente para el pago de la canúdad reclamada 
por Enriquez, quien sabía la cesión, tanto por Cardell 
como por el mismo G mez; y su créJito era anterior 
al de Cardell, pero aun siendo posterior siempre ten
dría preferencia en las rentas, las cuales quedaban 
libres y podían cederlas los dueños de las fincas.— 
Resultando: que D. Francisco Enriquex, con el ca
rácter expresado, impugnó la demanda en su fondo 
y en su forma alegando al efecto: no podía ser de do
minio la tercería, porque lo que el actor llamaba 
prenda pretoria no lo era ni podia se lo, por fa tar 
el decreto judicial y no caber sobre rentas: qu»» si 
fuera de mejor derecho se comprendería en cuanto á 
la forma, piro de dominio no era posible respecto 
de dinero en general y se veía tener por objeto 
la demanda evitar la venta de los b enes embar-
g-adosj y además en la escritura presentada cons

taba estañan potecadas por Gómez, las casas y 
posesiones á Sagrada Mitra, con la condición es 
presa prohibit de gravarlas siendo nulos los con
tratos en conrio, y basada la tercería en un gra 
vámen, carecí de título eficaz.—Resultando: qne D. 
Juan Antonio oonz, contestó á su vez la demanda 
conformándoseon ella y pidiendo se fallára el pleito 
como ZaragozDretendió, para lo cual espuso que, 
si bien no cvenía en que dicho demandante se 
titulara acreec de dominio, pues, en realidad no 
lo era, el ejecmte Enriquez, venía ejercitando por 
cesión los deroos de Cardell y como en la escritura 
de 5 Abril de ^84, se había pactado que la hipo
teca entonces .nstituida sobre las fincas de su re 
ferencia solo pdujera efecto en el exceso que re
sultara del pr<o en venta de las mismas, después 
de cubierto etrédito de la esposa de Gómez y por 
tanto se habíc renunciado á lo demás, Enriquez, 
no podía tener)tro carácter sino el de acreedor es
criturario y la scritura de Ziragoza era mucho más 
antigua.—Resulndc : que al replicar Zaragoza sostuvo 
que la acción p* el ejercitada era la de dominio res
pecto de las rdas en virtud de la escritura otor
gada á su favo por los esposos Gómez, de reconoci
miento de su (édito y cesión en pago de dichas 
rentas de las ficas diciendo se cedían las mismas 
en prenda preteia, porque estas se entregaron so
lamente para ae con sus produ:tos se hiciera el 
cobro de la catidad que aquellos le adeudaban y 
después devolveías al deudor, el cual no había pe
dido su compleD dominio; y si bien el contrato se 
celebró sin la itervención judicial no por eso de
jaba de tener ferza obligatoria, pues la voluntad de 
las partes es uprema Ley en aquellos, según la 
primera títu'o primero libro diez de la Novísima 
Recopilación, qe al cederle las rentas en pago se 
había hecho dimo de ellas, y por tanto era pro
cedente la acciói de terce-ía de dominio; que sobre 
las rentas de la fincas no p?sabi gravámen alguno, 
por lo cual sus dueños pudieron cedérselas, y en la 
escritura constala que si la venta de las fincas se 
hacia, la cesión de las rentas quedaría sin valor y 
los deudores oblgados h abonarle lo q-ie le debieran; 
y que Gómez bibía pagado á la Sagrada Mitra y 
á mayor abundamiento acompaña la carta del Pro
visor eclesiástico en que decía que las fincas que
daron libres —Eesultando: que Enriquez duplicó que 
aun en la hipótesis de que la Mitra dejara libres 
las fincas por escritura de 5 de Abril de 1884, siem
pre resultaría que en 9 de Junio de 188'2, Gómez no 
había podido gravarlas, ni darlas en prenda, sin per
miso del Administrador de Ob-as Pia1»; que la es
critura de cesión no estaba inscrita en el Registro 
y carecía por ello de valor: que existía en no poder 
ser la tercería de dominio, pues ni l«s casas ni sus 
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cual solo se constituía por decreto judicial; y que 
la escritura de Zaragoza no era de ficha anterior 
sino posterior.—Resultando: que previos los demás 
trámites pronunció el Juzgado, sentencia, declarando 
con lugar la tercería sin especial condena de costas, 
y apelado este fallo por Enriquez, al sustanciar-e la 
alzada solicitó se recibiera confesión judicial á D. Juan 
Antonio Gómez, á tenor del pliego de pos^ciones que 
presentaba, como se acordó y llevó á efecto contestando 
dicho Gómez ser cierto que en 5 de Abril de 1884, 
había otorgado una escritura afectando á las resul
tas del crédito de D. Jaime Cardell con otra casa 
la número dos de la ca'h de la Con repelón de Quiapo, 
con sus pos sienes ó acceáorías, pero á la vez se 
habia otorgado otra según la cual la hipoteca no 
produciría efecto más que por el sobrante que re
sultara después de cubierío el importe de los bie
nes parafernales de su esposa: que dichas casas y 
posesiones eran las mismas sobre cuyas rentas ver
saba la tercería de dominio que al afectar á favor 
de Cardell las eounciadas casas en la aludida escri
tura, lo hizo para librar de otra hipoteca anterior 
á favor del misno Cardell, con objeto de poderla 
vender, la númeio diez y nu ve de la calle de An-
loague; que este préstamo hipotecario á favor de 
Cardell fué cont'atado con la garantía además de 
D. Antonio Enripiez y creía recordar, aúa cuando 
no podía afirmirlo, se otorgó en 8 de Abri l de 
1878, la escritun de su razón; que en ia de sus
titución de hipoeca de 5 de Abri l de 1884, se 
hizo constar que las fincas que se afectaban le 
pertenecían en alsoluta propiedad y posesión y no 
reconocían gravéraen ni carga alguna, pero como 
d jaba espresado, en la misma fecha se oto gó otra 
escritura de vena la casa calle de Anloague, 
en la cual k virud de lo convenido por todos los 
acreedores del a)3o,vente se constituyó el importe 
de 1 s bienes pjnfernalee de su esposa en las fin
cas hipotecadas á Cardell, con conocimiento y con
sentimiento de ese único con q uen entonces tenía 
que entenderse die manifestó, en aquel acto no 
p-oduúría efecto alguno sino después de cubierío el 
importe d^ dicho tenes parafernales la hip teca cons

tituida á su favor; siendo de notar además 
tonces las casas de Quiapí no reconocían Q̂  
vámen ó hipoteca más que la existente a ^ 
la Sagrada Mitra que se canceló el mismo ^ 
venta de la calle de Anloague y si bien esas i 
fincas estaban por lo que á sus rentas hacia ¡r 
á Zaragoza, por que con ellas se pagaba i0 ^ 
adeulaba, no podía decirse por esto que 1* J ñ 
dad estuviera gravada ó hipotecada k a q j ^ 
absolvente al hablar de la libertad de grav^, 
se podía referir sino á los constituidos sobre ¡ft 
piedad y que era cierto que en el juicio ejeem-
había deducido además por su esposa D.a Q¡ 
Escalante, otra tercería de dominio eobre laŝ  8 
mas casas y las de la calzada de San Sebastian 
soltando: qua conclusa la segunda instancia 
de lo Civil de la Audiencia de Manila dictó e ,D1-
de Agosto de 189i, sent-meia revocatoria absolvj -Ar 
k D Francisco Enrique¿ Villanueva en el conj 
en que litigaba de albacea testamentario de su ^ 
padre D. Antonio Enriquez Sequera y á D. S 
Antonio Gómez, de la demanda de tercería | 
minio deducida por D Jo?é Zaragoza y Aran» tfj 
y condenando á este en las costas de ambas im ', 
cias.—Resultando: que D. José Zaragoza y Aranqi ' 
ha interpuesto recurso de casación por infraccii ^ 
ley invocando los mismos primero y sétimo ^ 
tícu'o mil seiscientos setenta y cuatro de la Ge !• 
juiciamiento Civil vigente en Filipinas por los sigi 
tos motivos.—Primero. Infracción de la doctrina] Lj 
contenida en la r g'a trece títu'o treinta y CB ¿ 
partida sétima, según lo cual, cosa que es nui 
non pueie pasar á otra sin nuestra palabra | | 
nuestro fecho; dado que la sentencia hace pasj 
otro las rentas embargadas que son de Zaragozi 
que haya intervenido palabra ni acto suyo; esti 
este ú UTIO que nadie niega: pues como resulL 
los hechos, el Juagado los embarcó á píticói ^ 
Enriquez sin intervención de Zaragoza quien ^ |r ¡: 
contrario en cuanto lo supo se opuso promoyi 
la oportuna tercería.—Segundo. Infracción del m 
primera título primero libro diez de la NOVÍSÍM t 
copilación; puesto que Cardell y por consiguieal? ^ 
riquez que le sustituye, lo que convino con G» I 
fué que garantizase la deuda la parte en que elm 
ció de las fincas en venta exceüese de ia dchl^ 
su esposa y habiendo sido solamente esa la garalv8 
convenida, el fallo la hace estensiva á los alqi^jK' 
ó rentas de las fincas, siendo asi que, según l}|j0'n 
invocada, lo convenido por las partes lo es de! 
trato.—Tercero. Infracción de la doctrina leg 
prendida en la regla de que quien es anterirLg 
tiempo es mejor en derecho, toda vez que la ej 
tura que trasíirió á Zaragoza el dominio de lasif̂ ui 
tas, es de 9 de Junio de 1882 mientras la h i | H 
6. f«-rolr ¿ L O Octrdoll CO do 5 do Abldl (]& 1884 J 
tanto aun suponiendo que en virtud de esa eseti 
y por ampliación tuviera derecho Cardell y en ... 
lugar Enriquez á hacerle pago de su crédito eaf^ 
rentas es preferente el derecho de propiedad de 
de Zaragoza por haberlas adquirido con anteriorii 
y sin embargo, el fallo recurrido desconoce el áfl 
cho de Zaragoza y sostiene el de Enriquez i 
briendo la infracción con la ficción de suponer 
el hipotecario de Cardell, y por tanto de Enriq 
sobre las fincas embirgalas arranca de la esen1 
de 8 de Abri l de 1878, cuando por esta escril 
lo que se hipotecó fué la casa número diez y 
de la calle de Anloague y con esa base no se pm 
dirigir contra fin:as distintas la acción hipotecafcr 
y cuando aquel contrato se desató por la novacijlgl 
que implica el de 5 de Abri l del 84, en que y 
lutervino el fiador Enriquez, S3 hipotecaron fin1 
distintas y se limitó el d-recho de Cardell á lo 
escediora de ia dote de la esposa de Gómez el 
ció en venta de las muchas fincas que se hipotec 
ron, y tal novación estinguió no solo la obliga 
principal sino sus accesorias y únicamente habiéü 
repetido en la nueva obligación la hipoteca de la 
mera subsistiría con la prioridad de esta, seg 
Ley once, párrafo primero, título sétimo, libro 
cero. D;g. Cuarto. Infracción de la ley quince, I 
catorce, Partida tercera, según lo cual, si se 
obligaciones bajo una determinada legislación yai 
fallarse un pleito nacido de aquellas obligaciones i'i?* 
otra legislación distinta debe ser «librado el ^ 
por el fmro viejo é non por el nuevo. E esto ^ 
porque el tiempo en que son comenzadas é f ^ 
las cosas debí siempre ser cátalo magüer se ftgad6' 
manda en juicio en otro tiempo sobreilas:» medii^ 
haberse absuelto de la demanda interpne.-ta por 
ragoza, porque éste no cumplió los preceptos de '3 
ley Hipotecaria recientemente promulgada en Fil'P1' 
ñas.—Q doto. Las Leyes primera, segunda y tercer*' 
título catorce, libro diez de la Novísima Recopil»0'011 
infringidos al darles una ap i-ación indebida; 
cuanto la obligación de registrar escrituras de Ir 
lución de dominio etc. impuesta en ellas se refi^ 
á bienes raices ó tenidos por tales; pero no á ^ 

I 
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eQteá en rentas ó metálico, y sin embarg-o de 
â escritura de 9 de Junio de 1882, presentada 

l^rag-oza como título traslativo de su dominio, 
I refiere á bienes raices, se funda en no haber 
IfjiiacriLa la absolución de la denanda.—Sexto. 
t je hecho en la apreciación de la prueba pues 
rDtencia dice en uno de sus fundamentos ser por 
k-ha Ia escritura de 9 de Junio de 1882, que el 
Kiidante estima título traslativo de dominio á su 
I ¿g las rentas posterior en cuatro años al de-
WMO ó ejecutante (se entiende al título del de-
yail0 ^ ejecutmte) y sin embargo el título de ese 
f.tant6 ó sea de Knriquez en sustitución de Car • 

ie le cedió la accióa, es según posiciones pre-
jda3 Por ê  Propi0 Eoriquez y absueltas posi-
^te p^r Gromez, de 5 de Abril de 1884 es decir 
»Áos posterior al del demandante Zaragoza; recti-

•liia ciel error de la sentencia que resulta de do-
tan auténtico como eila misma en cuyo re-

udo noveno se insertan j dichas posesiones: ha
lo venido ese error de que existió una escri
be 8 de Abril de 1878 eá la que la finca hipote-
fué otra la de la calle de Anloague númei'o 

Y nu 've, distinta de las á que corresponde la 
í objeto de la tercería; y si bien es cierto se 
gestas ea sustitución de aquella entendiéndose 

en nada se alteraba el convenio primitivo» es 
evidente oue sin alterar el convenio al sus-

a é 

I 
(lien 

1" 

T la garantía las nuevas fincas e itraban en las 
¡iciones en que se eacont¡ aban en aquel momento, 
¿ecir, con sus rentas enajenadas desie hacia dos 

i j y el que acepta que en sustitución de una 
plia se establezca otra, lo hace con todas sus 
lajas ó desventajas sin que el convenio que ga-
lizan se altere ni necesite alterarse por esa va-
|¿Q no de la naturaleza de la garant ía sino de 
|8a singular en que ésta consista; debiéndose no-
vuê e la sentencia á incurrir en el mismo 

oral decir en otro fundamento que el documento 
sue Zaragoza, fundó su demanda no puede per-
icar «á quien anteriormenU tenía inscrito su dé
lo á la finca* pues el derecho no á la finca sino 
|e las fincas cuyas rentas se cuestionan nace de 
|scritura de 5 de Abri l de 1884 y el documento 
ivo de la demanda es de 9 de Julio de 1882; por 
cuestionarse las rentas de la casa número diez y 

4v8 de la calle de Anloague hipotecaia cuatro años 

s, el 8 de Abri l de 1878, sino las de la calle de 
Concepción, hipotecadas en mil ochocientos ochenta 

t̂aalro 6 sea dos años después de enagenada su 
Miti.-Sétimo E l igualmente error de hecho que apa-

r! ; en otro fundamento de la sentencia, el cual par
que el documento base de la demanda no 

traslativo de dominio ni está inscrito, se 
!fee ú dominio de las fincas cuando en dicha de
sda reconoce Zaragoza, como se consigna al ex-
U l a en el resultando primero, que pudo haberse 

ioi«'«áo el embargo de Enriquez, sobre el valor de 
lacas y pide que se alce el embargo de ¡as ren-
k las fincas susodichas concepto reiterado en la 
ca; al decir que lo realizado por Gómez, fue una 

ion 'en pago de las rentas habiendo por tanto un 
ro error de hecho al absolver de aquella en-
á apreciar la prueba fundándose en el domi-

. las fincas cuando ese dominio no ha estado 
ri¡a el litigio ni por un momento. Y octavo. E l tam-

error de hechos de la sentencia recurrida re
íante de documento [auténtico, |cual es el que 
I de título á la demanda y que consiste en de-
ir de lo probado que el contrato de 9 de Jumo 

" es simplemente un reconocimiento de deuda 

nm 

caí 

idos 
P, 

linll 
íef-

y' n cuyo pago los otorgantes marido y mujer ceden 
^ mda pretoria las fincas ya hipotecadas é ms-

á anteriores acreedores, pues aparte de que ce-
l ^ prenda pretoria nunca hubiere sido pagar y 
13 esas mismas palabras se demuestra el error al 
Nuar el pegundo resultando, tal cesión en pago 
*r«iiiite en cuanto á su forma á lo que el recu-

esprdsó en la demanda y esta dice que el 
% de la cesión «era únicamente los alquileres que 
Ajaran» lo cual no es una interpretación, sino 
¿ ĉho con todo el vigor de su fuerza demostrativa 
f65 el documento en que consta el contrato dice 
J W d o las rentas los tres primeros años_ trescien-

ca¿a uno para estinguir el Capital, y en 
Siguientes cuatrocientos pasos,» y estinguir el 
^ 1 de una deuda con metálico con los alquileres 
f*6 decir pagnr no con aplicación de las fincas sino 

rentas; error de importancia pues desde el mo* 
que el'tallo supone haberse pagado con fincas, 

P<nw inmuebles como tal pago no se inscribió y la 
i^-a posterior si re¿ultüria esta eficaz contra el que 
^üando anterior en tiempo no había inscrito la traa-
jí11^ dominio, mientras que siendo lo que resulta de 
Cf^nda y del título en que se apoya el pago no 
¡ H U s shw en rentas qm consistian en metálico 

i m * l i g a c i ó n de iuscribir y por la anterion-
^ k ^ la enajenación en nada influye el que otro 

p haya inscrito su hipoteca sobre la finca.— 
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Visto siendo ponente el Magistrao D. Estanislao 
Rebollar Villasejo.-—Considerando:que la escritura 
de 9 de Junio de 1882 carece de eficacia y fuerza 
obligatoria al objeto y fines de lapresente tercería, 
primero por que uno de los cedenis D. Juan Anto
nio Gómez, al contestar á la demnda consignó no 
con venia en que D. José Zaragoza s. titulara acreedor 
de dominio por serlo en realidad; seundo por que ha
llándose hipotecadas anteriormente las casas de la 
calie d« la Concepción á favor de a Mitra Arzobis
pal de Manila, no pudo legalmente 'erificarse la es
critura citada sin consentimiento j autorización de 
la Mitra no quedando salvada la )lta de tan esen
cial solemnidad por haberse canceado la hipoteca 
en 1884 en que se constituyó otraiueva en garan
tía de obligación distinta y k favor le diferente per
sona: tercero por que la prenda prtoria que en la 
escritura de 1882 se estableció, reqiere y exije ne
cesariamente para su válidez, la intevanción judicial, 
y esta no ha existido; y cuarto poi qua siendo po
sitivo y real gravamen y una veradera carga en 
las casas hipotecadas la cesión de as rentas, debió 
tomarse razon de la mencionada escitura en la Con
taduría ñ oficio de Hipotecas, sin ayo requisito no 
produce efecto según ialey tercera, ítulo diez y seis, 
libro diez de la Novísima Recopilacón: y en su vir
tud al desestimar la Sala sentenciaora la demanda 
de tercería de dominio interpuesta .or D. José Za
ragoza, no ha infringido las disposuones legales y 
doctrina invocadas respectivamente a los motivos pri
mero, segundo, tercero, cuarto y quino del recurso.— 
Considerando: que tampoco son da etimar los moti
vos espresados en los números sesb, sétimo y oc
tavo, referaotes á errores de hecho 3 apreciación que 
se dice cometidos por la Sala senteiciadora, porque, 
aparte de no darse en general, recirso de casación 
contra los considerados de la senteicia estante más 
de aplicarse dicha doctrina, cuando no son los úni
cos fundamentos, pues hay otros en que descansa y 
se apoya su parte dispositiva.—Fallimos: que debe0-
mos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. José 2aragoza y Aran-
quizna á quien condenamos al pag. de las costas; 
líbrese á la Audiencia de Manila la certificación co
rrespondiente acompañada del apuntamiento que re
mitió. Así por esta nuestra sentencie que se publi
cará en la Gaceta de esta Corte y en U oficial de dicha 
Ciudad de Manila ó insertará en la Colección legisla
tiva pasándose ai efecto las copias necesarias lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.—Antonio María 
de Prida.—Ricardo Gullon.-—Antonio Garijo Lara.— 
José de Caseros —Joaquín González de la Peña.—Sal
vador Viada.—Estanislao R. Vallarejo.—Publicación.— 
Leída y publicada fué la precedente seitencia por el 

m O , S r D .Retaniolo^ r ^ u i - J - ix í i i - & M^giatraUO 
a Safa, nrimmra (ÍP.I T n h n n a l Snnrpnn r»»lAKrí»nHf» Exemo^Sr rURflíanicJo^ ü ^ u i . J - TXÍII- si^gisiraao 

de la bala primera del Tribunal Supreao celebrando 
audiencia pública la misma en el día dt hoy de que 
certifico como Escribano de Cámara. Madrid, 17 de 
Marzo de 1893. —Rogelio González Montes - Notificada 
la sentencia inserta á los Procuradores nspectivos de 
las partes personadas se practicó la siguiente tasación 
de costas. —Las costas causadas en este Tribunal Su
premo por los testamentarios de D. Amono Enriquez, 
en el recurso de casación interpuesto et estos autos 
por D. José Zaragoza, son: 

T O T A L E S . 

Pesos. Oét p; sos. Géat. 

Al repartidor por derechos. » » 10 

Escribanía de Cámara. 

Comprobación y costodia. . 
te providencias y tres por 
mitad. 

Diez y ocho notificaciones y 
una por mitad. 

Entrega devolución seis nota 
y por mitad dos pares. . 

Certificación de poder. 
Publicación y copias de een-

tencia. 
Papel eellado suplido. 

Relator Licenciado Gonzá
lez y Torres. 

Rtconocimieuto, nota origi
nal y sus copias, una pro
videncia, una dilgencia, 
siete notas, auto, vista, 
sentencia y papel. 

Licenciado D. Antonio Ma
sera. 

Por honorarios según m i 
nuta. 

39 

19 

24 

14 
14 

60 
36 

207 75 

» 273 

» 300 

Licenciado D . Joaquín Bui -
trago. 

Por honorarios según m i 
nuta. 

Procurador H . Baura. 

Averiguar la escribanía. 
Seis escritos y papel. 
Quince notificaciones. 
Toma devolución y tres re 

cibos. 
Avisos de señalamiento. 
Agencia. 
Bastante y aceptación. 
A los porteros de derechos 
Derechos de tasación. 

Total. 

1000 

68 
22 

9 
4 

75 
37 
40 

05 
37 
» 
70 

86 

2 
19 

66 
50 

1993 65 
Impuesta la precedente tasación de costas salvo error 

mil nuevecientos noventa y tres pesetas sesenta y~ 
cinco céntimos á la que se aumentarán las que se 
causen con posterioridad. Madrid 1.° da Abril de 
1893.—-Rogelio González Montes.—La precedente ta
sación de costas la aprobó la Sala acordando al propio 
tiempo que se insertase en la certificación mandada 
librar.—Y para que conste en la Audiencia de Ma
nila á lo que se devuelve el apuntamiento, espido 
la presente en quince pliegos da la clase décima 
números ochenta y seis mil s dscientos treinta y uno 
al seiscientos cuarenta y cinco y lo firmo en Ma
drid á 24 de Abri l de 1893.—Rogelio González Mon
tes.—Registrada al número cuatrocientos quince.—De
rechos de sello y copia con papel, de oficio inver
tido y cotejo, cuarenta pasetas.—SI Sacretario del 
Gobierno Registrador.—Doctor Santos Alfaro.—Nota. 
—Los anteriores derechos deberán reintegrarse en la 
Audiencia.—Sigue una rúbrica.—Las costas posterio' 
res á tasación causadas por D. Antonio Enriquez son: 

Pesetas Céct. 
Escribanía de Cámara. 
Procurador Hernández Baura. 

Total. 

27 
71 

99 

81 
86 

67 

Montes.—Sigue una rúbrica.—Ai margen hay un 
sello que dice: «Tribunal Supremo.—Cancillería». 

Es copia de su original que obra en el rollo de 
su razón, á que me remito; de que certifico en 
Manila y Escribanía de Cámara 14 de Noviembre de 
1893.—Juan Areeo. 

GOBIERNO MILITAR. 

Servüio de la Plaza para el dia 26 de Noviembre de 1893 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Caballería, D. Luis San
tos.—Imaginaria, el Comandante de Artillería, Don 
Emilio Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 73, l.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

o f i c i ; 

Continuación de la 

LISTA DE LOS DONATIVOS 
con destino á aliviar las. desgracias de Santander, re-

caudados en la Secretaria del Gobierno General. 

Pesos. Gónt. 

Suma anterior . 2336'64 !{ 
El Capitán de Artillería de la Sección de Re

monta D. Manuel Gómez y Escalante, 1 dia 
de haber. 

El l.er Teniente de id. id. id. D. Pedro Ta
llón y Arcos, id. id. 

El Sargento de id. id. id. Luis Otón Za
pata, id. id. 

El Cabo de id. id . id. Federico Juan Jaime, 
id. id. ' 

El otro de id . id. id, Andrés Figueras Bianch* 
id. id. 

El Herradorde id. id. id . Manuel Lagos Ló
pez, id. id. 

El Artillero de id . id. id. Angel Diaz Miranda, 
id. id . 

El id . de id, id. i i . Antonio Aríspon Gonzá
lez, id . id. 

4 50 

S'OO 

0*82 4r 

0*54 3[ 

0'«4 61 

047 Gj 

0*47 61 
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"El id. dñ id, id. id . Antonio Quintero Agni-
lar, id. id. . 0^7 6( 

El id. de id. id. id. Buenaventura Font Tu
nen, id . id. . 0'47 6[ 

El id. de id. id. id. Camilo Juan Seg-ui, id. id. 0 47 ij[ 
El id . de id. id. U . Francisco Vila Sánchez, 

id . id. . 0(47 6[ 
El id. de id. id. id Francisco García del 

Hierro, id. id. . 0'47 6[ 
El id. de id. id. id. Francisco Vicente de 

Gracia, id. id . . 0*47 6i 
JEl i d . de id. id. id. Florentino Redondo Apa

ricio, id. id . , 0:4¡7 6i 
El id. de id. id . id. Ginés Sánchez Serrano 

id. id. . 0'47 6r 
El id. de id. id. id. Guillermo Aidecosia 

Bedia?artu/i, id. id. . 0'47 61 
E l id. de id. id. id. Jaime Sánchez Pérez, 

id. id. . 0*47 61 
El id. de id. id. id. Joaquín Solano Ortnño, 

id . id. . ()'47 6[ 
El id , de id, id. id. José Vicente Berchó, 

id. id. . 0;47 6[ 
El id , de ü . id. id. José Sobreviela Ferrer, 

id . id. . 0'47 6, 
El id. de id. id. id. Jeremías Martin, id. id . 0*47 6[ 
El id, de id. id. id. Jesús Ortega García, 

id. íd. . 0*47 6i 
El id . de id. id. id. Julián de Pab'o Esca

tado, id . id. . 0!47 6i 
El id. de id. id. id, Lorenzo Mondejar González 

id. id. . Ü£47 6r 
El id. de id . id. id . Luis Caparros Pérez, 

id . id. . 0¡4l 6i 
El id. de id. id. id . Lúeas Sánchez Martí

nez, id . id. . 0£47 6i 
El i i . de id. id. id. Manuel Esquirol San

dros, id. id. . ()'47 6[ 
El id, de id. id. íd. Maximino Müuriño Do-

migiiez, id. id. . ()í47 6[ 
El id . de id. id. id. Miguel del Pino Gómez. 

id- id, . 0^7 6[ 
El id. de id. id. id. Miguel Forteza Segura, 

id . id. . 0'47 6[ 
El id. de id. id. i i . Miguel N'colás Serra, id. id. 0̂ 47 6[ 
El id.de id. i i . id. Pedro Garrascj Carrasco, 

id . id. . 0-47 G[ 
El id. de id. íd. id. Pedro Monleon Soler, id. id. 0^7 6l 
El id, de id. id. id. Rümon Mestres Lope?, 

id. i d . . 0;47 6i 
El id. de id. id. id. Santiago Austoy Vicente2 

id. id. . 0;47G[ 

Total. 2361412 5[ 
Manila, 25 de Noviembre de 1893.—J. J . 'Bolívar. 

JUNTA INSPECTORA D E L HOSPITAL . 
D E SAN J U A N D E DIOS 

Presidencia. 
Vacantes 1*3 proseo Jo M¿a ioo «au-najinrijiLo 4 n} 

Hospital de S. Juan de Dios, dotada con la grati
ficación de. tr lo la pesos mensuales, dos de Médico 
supernumerario sin sueldo, y una de Farmacéutico su-
pernum'-r«rio, también sin sueldo, pero con derecho 
estos últimos á ocupar vacantes de numera.ios con 
sueldo, l a Iltma. Junta nspectora y Administradora 
del mismo, ha di p ¡esto ée a M U i i c i e al público se 
gun previene el art 59 d^l R'glnineuto vigente, para 
que los Doctores y Licenciados en Víedicina, Cirugía 
y Farmacia, de nacionalidad española, que deseen 
solicitarla, lo v- r i f i q n e n dehtrd d i lérmino de 15 dias, 
contadrs desde la publicación de presente anuncio en la 
Gaceta oficial presen lando las instancias documentadas 
ea la Secretaria de la J mta Inspectora de! Hospital. 

Manila, 21 de Noviembre de 1«93. - E l Presidente, 
Fr. Gilberto Martin. .2 

INSPECCION GENERAL OE PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F U U L I N A S 

Dispuesto por Sunerior Decreto de fechi 17 del actual 
que por esta Inspección se anuncié á con urso la pro
visión de la pl za i'e PtMC/icante de !a Colonia peni
tenciaria agrícola de S. Ramón (Zmiboacga) con el 
sueldo ie 20 pesos mensuiles, so hace saber al pú
blico, para eme los que desden ocui'.ar la indicada plazH, 
«e presenten en esta «n p^ccióa d ruro del término 
de 15 dias á contar desde esta fecha, con sus rea 
pectivas instancias, acompañando los documentos que 
acrediten sus conocimientos y suficiencia para el 
desempeño de su cometiio,. á fin de que en su vista 
pueda proponer á la Superioridad su > probHCÍ6n. 

5íani a, '22 de N membre de 1893.—El Inspector, 
Hermán de Alvarado. .2 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-cor. eo «Sto. Domingo , que saldrá 

para la Pinínsnla el dia 30 del actual á las 9 de 
)a mañana, esta Central remitirá á las 7 de la mi ma 
ja Corresp nd< nria oñc.al y pública que hubiere 
para Europa. 

Manila, 24 d > Noviembre de Í893.—Por el Jefe del 
Gabinete.—J. G. Cantillo. 

2 de Noviembre de 1893. 

TESORERIA fíNERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8á las 11 de la mañana del dia 28 
del actual, seíatisfará á los habilitados de las cla
ses activas qu tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería :em ral, el importe de sus respectivos 
libramientos, IviftiéadoTes que dad s las 11 dé la 
mañana del ferMo dia 28, se satisfarán al dia 
siguiente, los bramientos que hayan deja-lo de pre
sentarse en dha Tesorería en la indicada hora. 

Lo que se auncia para conocimiento de dichas ha
bilitados. 

Manila, 25 e Noviembre de 1893.—José Arizcun. 

Don M:gnel Rodíruez Berriz, Ju z di p-imera instancia del 
Juzgado dé Jal»muros. 

Par ti prvsent. cito, üam» y emplazo al proc sado au ente 
Mariano Ventura.ind'0, casado, de 21 aflos de elad, Éi*tural 
del pueblo de A^at de la provi¿¿ia de Bulaean, r.-s dió en 
algnn liemp ) Pn el barrio de Tutubm i!el arrabal de Tondo, 
no sfib' le T ni scrihir, óaía que e i el término de 30 dias, 
contados desde lapublicíicióa de este adicto eo la «Gac't-i 
oficial» de rata ftp.tal, comparez-.a en cst^ Juzgado pa'-a los 
< focios oportunos en la caus i ouoi. 5969 contra el mismo y 
otro por hurt", aercihido que de. no hacerlo asi le oiré y 
admifistraré jnstila, y en caso contrario acordaré lo que en 
dert'Cho haya lUfía. 

D<do en Manilay oficio de mi cargo, hoy lí? de Noviembre 
de 1893.—Miguel ludrig-uez —Por mündado de su Sría., MÍDU' i 
Blanco. 

———-
Don Fernando Carbd y Diaz, Capitán, d* Infan'eria y l ñ ° z 

instructor di la causa siguid-» contra FeliDe Vidal v otros 
por el eütf de at'j minino y rob > en cu "Irilla ocurrido el 
dia 14 de rlayo de 1891, en el barrio de Banay-bauay del 
pueblo de lipa. 

Por la pr.sente requisitoria, il^mo, cito y emplizo á un tal 
Juan , del pa^o de S. José, un tal Clemente d l̂ barrio de 
Ba.l8Kt)Sin <í!. José) y un i .1 Domingo, cu os apel idos, ve
cindad, circuistancias y >eñas pe snn iies se ignoran, para que 
en el térmln» d- 15 d'as, coat ios d^sde la publicación do esta 
requisitoria ja b « d o - t a d e M • 11 i l a » co ra p a r e >: c a n en la cár
cel púb ica de esta Cabecera á mi disposición, paca responder 
á los cargos que Jes resultsu en a c-ii<a, q H de ord^n del 
Excmo- Sr. Capitán General de, os e dislriio, se l̂ .s signe por 
el indicado notim, bajo apercib miento de que sino compa-
recen en • I p az» djado, serán dee aradt s rebaJdes, parándo
les el perjuicio cue baja In.afar. 

A. su vez, en nomb.e üe S. M. el Rey (q. D. a ) exhono y 
requiero á todas las aúl-oridjidés tanto civiles como militaras, 
practiquen activs diligrincias en busca de los referidos pro
ejados y en cao de s r habidos, los remitan en ciase de 
próí.o con las eepiridades convenientes á la cárcel publica de 
esta Cab cera y i mi disposicóo, pues a.-í, lo tengo acordado 
en diligencia deeste oia. 

Dado en Bataigas á 9 de Noviembre de 1893 Fernando 
Gaibó. 

Don Fernando arbó y Diaz, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de laeausa seguida contra Féiix Mal-mba (a) Balay v 
otros por robo frustrado en cuadrilla, incendio dezacalo é 
insulto de ob.f á fuerza armada ocurrido el dia cinco de 
Marzo de m i phocieniós noventa y uno. 

Por la pres^na r-'qui-i orla, llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Pineda A H-nte, mtural da Bal van v vecino del pue-
bo de Tuy de Bta provinca, de 27 «ños de edad, casado, 
l,.hr dor de estaba recular, pelo y cejas negros, color cenl-
c ento, bo a rágrar, ntriz chati, macado dñ viraelas v con 
una cicatriz en l.munoca ¡d recho, qu^ selfugode la cárcel pú-
b'ici de Batangij-el día i.o de Junio j e pira que en el 
término de 15 dp, contados desd^ la publicación de este re-
quis toria en laRGaceU de Manila.» comp rezoa en la cárcel 
pública de esta fcbecera á mi disn sic'ón, p jra rpsponder á los 
c u gos que 1- rsalun en u Caus, qa . ,ie ór len del Excelen-
l-Kim) br Gapití Ceneral d^ este d si rito, se le sigue por el 
m acado delito, ajo aperribimiento de que sino compacecen el 
plazo fijado, serí declarado rebeld-, parándole el perjuico que 
haya lugar. 

A su vez. ennombre de 8. M. el Rav [ó. D. g.) exhorto 
y requiero á toés ias autor! Iad"s tanto "civiles como mili ares 
pira que practiien activas <i lig^ncta.s en busca dd referido 
proc sado y en iso de ser habido lo remitan en ci isa de preso 
con las segundas conv ni nio-, á la cárcel pública de es'a 
Cabecera y á r, d sposicióo, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de e-ima. 

Dado en Bata'.'as á 15 d- N ; T embre da 1893.—Fernando Caibó. 

Don Giririlo Páz Bretón, primer T-niente dp Inf.ntería y Juez 
instruct,,r de caus i segu.rii de órden de Kxcmo. Sr G r i t a n 
General de eP distrito, co-itra Sebast an Dalisiy y otros por 
ü 1891° " y ̂  80 cu*dril,a' «currulo el dia 19 de Mayo 

Por el presente, ci'o, llamo y emplizo al procesado Mariano 
.Qta. Ana, indio, o'tero, de 19 años de eda de oficio posoulor, 
hijo de Manui 1 ya difunto y de Gregórla Ramo?, natural y 
vecino del pnebS de Tágpttóg, dé estatura, cuerpo y bota 
reg-ulares, ojos, c«as y pelo negros, c dor moreno y sin señas 
alguna, que sé avierte en su fisonomía, para qu1 por el tér
mino de 30 días, contados d^sde la publicac ón d0 este edicto 
eo la «Cacara oflcil» de esta C pita"-, se pres ute en este Juzgado 
ó en la cárcel jública de esta.- prov ncia á los efectos que 
se le interesa ei la causa mira. 1628 por rapto, nu s deha-
c- rio asi se le administrará justicia y en caso centrar o. se 
sustanciará y fall.rá la ante dicha causa en su ausencia y 
rr-beldía, parándoe los perjuicios que en derecho hubiere lu
gar; enear ciéndoe iguiimente á loa Sres Autóiidádp's ds este 
Arclrpié'ago, intresen de su aprehensión y captura, dando 
conocimiento eu iste Juzgado cita en la calle de Basco nú
mero 12 I'itramuns. 

Dado en ManiU á 10 de Novi mbre de 1893.-Miguel Ro
dríguez.—Por maadado de su Sría., üia uel Blanco. 

Por el presente, cito, llamo y emp'azo al proces'Hlo ausente 
chino Co Ghingco.soUero, de 2̂ años de elad. "natural de Ching 
can Imperio de Clima, para que por el término de 30 días á 
contar desle la publicación del present-1 edkto, se presente 
en este Juzgado ó en la cárc-d pública d'í esti provincia, para 
los efectos oparti;:!OS en la causa núm 33~2 que contra el 
mismo se mstruve por uso de cédula de vecinla l agena, aper
cibido que de no hacerlo d-ntro del 'érmino prefijado, le pa
rará los perjuicios que en derecho hubiere ngar. ' 

Dado eo el .juzgado de Tondo, 16 de Noviembie, de 1893. - Fran
cisco Polanco-Por mandado de su Srla., Bstanialto Hernández. 

Gaceta de Manila .—Núm 

Por la presente reqnisitoria, llamo, ci'o y ^mp^. 
Hernández, del barrio de Bilete de esta Cabecera ?íj 
del pueb'o de Ibaan de esta provincia y un deseónos 
que en el término 4de 15 días, cootados desde la ^ 
de esta requisit ria en la <Gaceta de Manila,» comp¿¡ 
la cárcel pública de esta Cabecera, á mi d sposición pj 
der á los caraos que le lesu tan en la cau-a que ^ 
robo en cuadrilla, se le sigue de órdeo del Excmo Sr. (j. 
neral, bajo apercibimiento de que si no cumparecen pl. 
fijado, serán declarados rebeldes, parándoles el perjuici0M 
lugar. f 

A su vez, en nombre de M. el Rey (q. D. » 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles comi1 
res, para que practiquen activas diligencias en b^l 
referidos procesados, y en caso de ser habidos, los t i 
clase de presos, con las seguridades convenientes ¿ p 
pública de esta Cabecera y á mi disposición, pu s as¡v 
acordado en diligencia de este d i a . 

Dado en Batangas á 15 de Noviembre de 1893.-Cir 
Bretón. 

Don Cirilo Pérez Bretón primer Teniente de Infanterij 
instructor de la causa seguida de órden del Excmo «i 
tan General del distrito, contra Cosme Jain y QL'' 
delito de robo en cuadrilla frustrado, ocurrido en \¿ 
quincena del mes de Agosto de 1981 

Bai la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo s« 
Jain, vecino del barr o de Arcos. Alanasio Mercado,^ 
lamayan y Felipe (a; Hagang del mismo, ambos bj„ 
pueblo de 8. José de esta provincia, para qu^ en el p-̂  
mino de 15 dias. contados d; sde la publ nación de eJ\ 
siloria en la «Gabela de Manila,^- comparezcan en |, 
pública de esta Cabecera, á mi disposición para resjj 
los cargos que lea. r-sultán en la causa que por el 
arriba expresado, me hallo instruyendo, baj > apercibim 
que si no comparecen en el plazo fijado, serán decían 
beldes, parándoles el perju'cio que h a y a lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) ei| 
requ'ero á todas las autoádades tanto civiles comij 
y de policía judicial, practiquen activas diUgencUseo 
•ie los referidos procesados y eu caso de ser habirloi 
remú^n en clase de preso con l a s seguridades convenS 
la circel pública d; Bitangas y á mi disposic ó i, p¿a 
tengo acordado eu diligencia de este dia. 

Dado en Bitangas á 15 de Noviembro de i89?.—Giriloj 
Bretón. 

Don Cirilo Pérez Bretón, primer Teniente del . 
de Linea. J.dó núm. "8 y .iuez instructor, nombrad) 
continua'-ión de la causa segu'da de Orden del Excl 
ñor C pitan General, contra lós paisanos J'>sé Ii rnsnií 
Sánchez, Mamerto Macapolo, Bernabé Hernández, uniji 
y un tal Doroteo, por el delito de robo en cuadrilla! 
orurrido el dia Lo de Febrero de 1893. 

Por la presante requisi o ia, ILmo, cito y emplazo 
Hernández, Mamerto Macapolo, y un tai Docoy, VecH 
ios barrios de Cainmpín'y Boboy, del pueblo de S. Luí 
Sanche/, Bernabé Hernández, y un tal D roteo, vecjj 
los barrios de Pansipi Balibago y Pansipi, d. 1 pue blo 
respectivamente, p a r a que en e¡ preciso término dej 
contados desde la publicación de esta requis lona en 
ceta de Manila,» comparezcan en la cárc 1 p ü b ici dt 
gas á mi disposición, para r sponder á los cargos que 
sultán en la causa, que de órden del Excmo. Sr. ( 
Gener l de este distrito, se les sigue con motivo din 
cuadrilla, armado »que tuvo lu^ar en la noche del 
Febrero de 1892, llevado á cabo por dichos individóíj 
apereibimieoto de que sino comparecen eu el plazo 
rán declarados rebelde?, parándoles el perjuicio que li»yii 

A su vez, en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) aii 
requiero á todas las autoridad s tanto civil s como u 
y de pi Peía judicial, para que prac iqn u activas úú 
en pusca de los reforidos procesados José Hernand 
merlo Mncapo'o, y un tal Docoy y José Saochez, ,B 
Hernández, y un'tal Doroteo, y en caso de s< r liabií 
remitan en clase de presos con las seguri iades cunwi 
á la c á r o l públ'.ra de esta Cabecera v á mi dispc-síJ 
así lo teng-o acordado en diligencia de este día. 

Dido en B ;t ingas, á 25 de Octubre de 1S'J3 .—Cirilo 
Bremm—1— 
Don Francisco Puga y- Vila, . prim r Ten ente de Inlí 

Juez instructor de ia caus i se-u da contra Tomis üu^ 
jas y otros por el deiiio de robo en »u drill-, en d 
de Al-lum del pu. bio de Biu-,n, ocurriio l l 5deFl 
de 18 3 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 
mados Gaspir, Qii'ntin y iJrcP-A> del b a - r o de 
Isidro García y !• merenciano, del barrio de B I 
conió, del barrio de Dagatan, cuyas circunstciicias p 

-se ignorao, para que en el término de 15 dias, coni dos 
pnbl cación de est* requisiton - eo la «Gic ; i de Muiiai 
par̂  zcan en la cárcel pública d - esta C be -.e-a á 'ifll 
sición. D i n respond'r ,1 li s ca- gas qae les o-su tan en í 
que ne órden del Excmo. Sr Capitán G-ñera1 leí '¡ii 
les sicue 'por el expresado motivo, b jo apere b i m i e B i 
sino comp «recen en el plazj fijado, serán ^ecl.innios 
parándol s él perj iicio qu h¿a\a iug r. 

A su vez. en nombre de S M. el R v (q D. g.) 
y requiero á todas 1 s autoridad- s tautogciviies com'i m 
practiquen activas d ligenc as e.u busca .ie los n forillos 
sados y en casó de S T habidos los re mi a n «-n ci se d 
con las seguridades conveci-nt á la cárcel pública 
Cebecera y á mi disposición, puts as , lo tengo acordi 
diligencia de este día. 

Dado en Batángus á 10 de Noviembre de 1893.—Francisw 

Don José Hernández Alvartz, pr raer Teniente Gomanárf 
la tercera Secc ón de la séptima Lí ie.» d-d veintej 
de la Guardia Civil y Ju z ms ructur de la causaio** 
contra cinco desconocidos por robo en cuadrilla ) ®'. 

,.de obra & los paihanos Benito Arenas y Fnlgencji 
Peña, en el barrio d P a h i n g t compreh-neión del í 
de Candelaria de < si t provincia. 

Por la presente requisiepri •, 1 amo, cito y emdazo »l 
de?conocido que cuatro de él ios iban arra idos oe boo?5. 
común y el quinto de linog og que en la m drn rada i 
Abril últ imo icbar >o y maltrataron á los pai<a-ios Reii"1.̂  
y Fu'g^ncio de la P^ñi, v cinos fiel bario d P»him 
pr.'hens'ón de Candelería (Tayabas) robando al pi" in''̂ .L 
reales en pía a y tres en calderilla y su nombraaii*,1t— 
cuadril ero del Somaten, y al s gundo eme-) reale?, c11 J 
plita y uno en oald"ri la y su cédula pers mal, P51"11̂ !̂ 
el preciso término de 30 dias á contar desde la i ' ^ ' /M 
requis. toria «-n la .«Gaceta de Mmil ,» c- mp r zc in i»"! 
Cuartel de la Guardia Civil estab ecida eu 1 pû bl ' ¡ 
han. á su disposición pira responder á, los ciigo8 .̂ d 
resultan en la causa que me ha lo instruyendo Por !L1 [ 
que queda hecho mérito, bajo spercibimi nto de 9 
compireeen en el cit.ido pazo, serán dec arados eo ^ ,j 
parándoles los perjuicios que h a y a lug r. 

A su vez eo nombre de S M. el R-^y (q D. ^ L j l | 
y requiero á todi-a las autoridad-'S tanto civiles com0 3 
para q ie p actiquen activas diligencias en la basC j a 
referidos proce ados y caso de ser b -.bidos los rem W.,*', 
de presos y con las seguridades debLias á mi dispos0 ^ 
asi lo tengo ao T d a d o en diliarencia de este oia- , (¡ñ 

Dado en Luchan á 29 de Octubre de 1893.—al •' 
tructor, José Hernández. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.*—M AGALLANES, 
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